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NUMERQ OE EOLETIN/CERTIFICAOO 01272

DAIOS DEL SOLICIIANIE / ASEGURADOÍ :

NOMBRE Y APELLIDOS:JORBA IVARTI, JAUME

Ool\.ilClLlO:CL CABALLERO 48 21

POBLACIÓN : BARCELONA

SITUACI0N PROFESIONAII FUNCIONARIO O

DAIOS DEL SOUCIÍANIE /ASEGURADO 2:

t{}I(rrro POR f,L(U¡t,SEAStcLR¡: p§ .Ssaj.E

NUMERo DE OFICINA:0001 VtA LATETANA

@@o @@@oo
F. NACI[{lENfoi 18/07/1959 SEXOr HOMBRE

TELEF0N0I C.POSTALr08014

PRoVINCIA :BARCELONA

N.l.F. : 373142272

AUTONOMO D CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
CI]ENTAAJENA
INDEFINIDO I¡ ALTA DIRECCIÓN tr

NOIVBRE YAPELI-IDOS:

D0MlctLt0

PoELACrÓñ

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO D

N.I,F

TELEFONO:

F, NACIMIENTO:

C,POSTAt

AUTONOMO D CUENTA AJENA
TEMPqRAL..tr,....

CUENTAAJENA
INDEFINIOO tr ALTA DIRECC¡ÓN O

SEXOi

ElIERO§ SOCIEDAD COOPERTTIVA DE CREDITO

N' DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO:1.099945458,2 FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 18i07/2014

FECHA VENCIT\¡tENf 0 pRESTAMOi 1 0/072024 CU0TA ORDINARIA It4ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOr677,76

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURAOO:

FECHA DE EFECTO: Una voz aceptada e§ta solitjtud por la coñpañia aseguradora y pagada la prima, la fecha de efecto del seguro será la de fomali¿a.¡óñ del présbmo

DURACION DEL SEGURO Se determinará confomeá to eGt¿blecido en tas condiciorcs de ta pót¡¿a.

DA r0S DE¿ PRESIA¡dOr

ENTIOAD PRESTA[¡ISTA:
CAJA OECREDIÍO OE LOS ING

TIPO DE PRESTAIVO:

H|POTECARIOtr PERSONAL t¡ uAplTALtNtCtALSottCtTADO:60.000,00

GARANTIAS ASEGURADAS Desempleo, iícapacidad Temporat en tos términos

CU0TA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUtt A ASEGURADA) 677,76

ÍASA SEGUR0 (incluye impueslos y recarqos): '118,21

BENEFICIARIOS:
Para el caso de formal¡z.c¡ón dol .oguro, 6olic¡ta sea designado bsn.l¡cl.rio delderechq alcobro do las pruatacionB agggurBd¿s cor! ceráctar ¡reyocable:
LA EI{TIDAD PRESTAMISTA

ycoididones recogidas en las condlctones generales y particulares de la póliza

]I4PORTE DE LA PR]MA 2,036,60

PERIOD]CIDAD DE tA PRI[¡A UNICA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplimie¡to de lo dlspleslo en elart¡culo 60 del Real
Decreto Legislali.o 6/20t14 de 29 de octubre por el que se
aprueba ei loxto retundido de la Ley de Ordenació¡ y
Supérvis¡ón de los Seguros Privados y e¡ arliculo 104 y
siguenles del Rea, Decreto 2486/1998. de 20 de noviem-
bre, por d que se aptuoba elReglameito de Gdenación y
Supervisbn de los Seguros P vados, CNP VIDA DE
SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. informa al asegurado,
con carácler preüo a la suscripcio¡ del seguro, de lo§
sigui€ntes a§p€dost

1- DEI{OMII{ACIÓI{ SOCIAL OEL ASEGURADOR,
DOMICI!IO SOCIAT Y FORMAJURfDTA,
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es una
socisdad anónima de seguros d€ ¡ac¡onalidad española,
cuyo domicj¡¡o social se e¡qrenlra en Calle ochandia¡o
10, 2'ElPlantio, 28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE
RECLAI'ACIONES,
El pr8se¡te conbato de seguro se encuenúa someüdo a la
Ley 50/1980, de I de octubre, de Contab de Seguro
(modifcada por la L€y 2111990, de 19 de diciembre), al
Real Decreto Legislattvo 6/2004, de 29 de oclubre por et
que se aprueba el te{o refundido d€ la Ley de ordenación
y supervisión de los segu¡os p.ivados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por et que se
aprueba 6l Reglamento de Orde¡ación y Supervisión de
los Seguros Privados y disposiciones clalcordantes, y s6
regirá por b co¡venido eñ la Póliza y en los restanhs
documentos contracluales, sin quo tenqan validez las
cláusulas limitativas de los dere.ios del Tomado¡-
Asegurado que no figuren deslacadas de modo espedal
e¡ d¡cia Póliza y no sean aceptadas espsciñc¿mente por
escrito.

EI con[01 de la aclividad de CNP VIDA c¡rresponde at
M¡ñistedo de Economia del Estado Españo|, a kavésde la
Diecciór Generalde Segurcsy Fondos de Peñsiones

El régimeñ d6 16 redamacjones será el prevish en los
a(iorlos 61, 62 y 63 delRsal Deqeto Legislatvo 6/2t[4,
de 29 de Oc{ubre por el que se aprueba sl texto refundido
do la Ley de ordenación y supervisión de los seguro§
privados y disposiciones concordantes

El Tornador-Asegurado y el Eenefciario o los 8e¡eicia-
¡ios, asi como su! deredlohabientes. eslán lacultádos
para fomllar rcclamaciones a¡te el Comisionado para la
Delensa del Asqurado y de¡ Padicipe adsdito a la
Direcciór General de Seguros y Fondos de Pensones
conta la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta
reafzá práclicas abus¡vas o lesio¡a los delodlos derive
dos

En reladón con lo anteior, se adüeft que, paa la admisói
y tamil¿.ioí de quejas o rcdamadones ante el Comisiona
do para la Defensá dol As€gurado y del PartlcipE, sorá
imprcs¿indible aqedibr hab€116 fomulado prcvianglte por
escrito al SeNi{b de Atercón al Cliente de CNP VloA,
domiciliado en Maddd, cl odlandiano no'10, Plañla r - El
Plartio y en su caso, mfi Dosteioddad. al Debnsor del
dierre de la Asegurdora, oEFENSOR DEL CLIENTE
CONVENIO PRoFESIoNAI-, S.1., domiciliado €n d iIa-
qués de la Ens€nada, 2- 6. plaflh, 28004 Madñd, o que
h¿ya lransolndo el plazo legáÍnenl€ establecido sin que
haya sido resuelta por la eniidad, y el otmplimiento de lc
restantes r€qu¡s¡tos prevhbs er lá legi§a{ióñ lirenle.
Si hs parles co¡tatanles esfuüer€fl conformes, podrán

someterse a atrits¿je, con aüeglo a lá legisladon vi!¡€rte,
para la solucior de qJ¿ntas cuesto0es puedat suqir co¡
molivo de la irlefpctac¡ofl y ejec{c¡ón del pres€flte .tnhalo.
Cudquiera de las partos conbatantes eslán hollladas para

ejercilar sus maio¡€s ante los ülarqs jurisdicciondes,

debiendo recunir d Juez del domidlio d€l AsoguÉdo, que

5e¡á el úijco compel€fto para el coflocjmieflto d€ las
acciones derivadas delcont'ato d€ seguÍo, sin que proceda
pacto ei cqrtano. En el .60 de que el domicjlio delAs6gu-
rado .adicafa fuera de España, ése &berá des¡gnar uro
d€¡Uo del Eslado Español.

Irñ( Pf PlllP( N11X|l1rt.)009-^M]011

delconlrato de seguro

cr9P vrDA Dlj Sri(iuRos Y R uacticu¡¡o6. s.^. ¡Nfir¡ cD d Rccistro MsÉdir & M.drirt, hñ d¡19 cmt.. lit r. ]1.99 r sd.]lkl rlbn,d ¡rq 33.130. 16 lq NlÍ. A ¿8534345
R{¿islru en l¡ DCS OV.0U'¿ { r¡r_ 8¡4535,1419
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c,,oo rffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TON¡ADOR: CA]A DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATVN OT CRÉOITONUtu!ERO: 2051201272

Oficina: 0001 VIA LAIETANA Fecha: 11/01/2014

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscr¡ta en el Registro l\4ercantil de Barcelona, en elTomo
39.713, Fol¡o 26, Hoja B-352103, lnscripción 2', NIF 8'64585441 y en el Registro Adminisfat¡vo Especial de Mediadores de

Seguros, de la Dirección General de Seguros con el número 0v'0052

Fecha de efecto: 18/07 /2014 Fecha de vencim¡ento: 18/07 /?024

Datos del Tomador

CAJA DE CRÉDtTO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDIO

CompañÍa aseguradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del urado I
Datos personales:

JORBA MARTI, JAUI\4E

313182272

CL CABALLERO 48 2 I
08014 BARCELONA

otros datos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacim¡ento: 18/07 /1959
Profesión: INFORMATICO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma rmidad:

Datos del Asegurado 2

Datos personales otros datos:

Sexo:

Fecha de nác¡miento

Profesión:

Firma de conformidad:

ENtidAd PTCSTAM¡StA: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDIIO

T¡po de préstamo: PERSoNAL N0 de Expediente de préstamo: 1.099945458.2

Fecha formalizac¡ón préslamo: 18/07/2014 Fecha vencim¡ento prés¡ano: 10/07/2024
Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 677,76 Tipo interés in¡cial: 6,25 Capital inicial solicitado: 60,000,00

Datos del seguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 2.036,60 Tasa seguro: 118,21

Cuota mensual inicial protegida (o suma aseguradal 677,76
Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condic¡ones generales y
part¡culares de la pól¡za.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

.lll,Esro d. .qr.llÉ.ñuii.*bn¡ q@.ht.rya 5loma.6 r.hbvá d.ñbrlo rBcrto.o.r..^ü&dq4 
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i¡prDscndb.! p.¡¡ etcump¡,m 6ñró d.tmismo
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rlom¡do y ha Drcsi¿do su.ónrsln.ró.
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Beneficiar¡os

CfuA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDTTO

Datos del préstamo
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MLDI,{D{IR: C^.I^ IN(iF:NrF:ROS OP¡.:RAI)OR t}tj BANC^-SIjCUROS VINaUIAIXI, S.t. Lr (n\(',EPTOPORar.(',L,rr-SÍ,tst]{ilral:Pf,f úhájtu

valdez lasdáusulas lmilatvas de los dere{t6 del Tornador-Asequrado qLe no fguren destac¿d¿s de modo especia, en ddra Pól,za y no sean aceplad6 por escilo

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
EIITIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a c¿mbo de la prima, 6ume la cobertura
del riesgo objelo de este conlr¿to y garantza el pago de las prcstaciones q"e conesponda
con atleoo a E¡s mnorclones oetm§m0:
CNP VlúA DE SEGLRoS Y REASEGUROS, S.A socied¿d anonima .scriE en el Req,stro
de En¡dádes Aseourádoras mr Oden Mrnslenai de 13 de Seohernbre de 1978 con él
numem (i-559 mn dÍvntcrln sd)el en cl (lchenflrano n' l0 Plente 7' El Plentn - 2üu2.J

l\¡addl. es qui€í 6ume la cobedu.a 0e los riesgG obieto 0e este contrao y gar¿4tza el
oaoo de las Drestaciones oue mresDondan coí arieolo a las condiciones del mismo.
El"control db b activd¿d de CNP'V|DA de Seouios y Reaequro6, S.A coresDonde al
l¡inbteno de Economia del Estdo Español. a ll"-ves dé E orreccon Genefal de Sieguros y
Fo¡dos de Pensione§.
TOMADOR oEL SEGUROI Pelsoná flsúa o iundicá oue suscibé el oresenle mnt-¿lo mn el
Aseourador v satslace las orimas en nombíe v oor LuenE de E6 Aseour¿dos: CAJA DE
CREDITO OE LOS INGENfEROS SOCIEDAD,COOPERATIVA DE CREDITO con domici.
ho Sdiál en Bárceloña Viá Lávetana número 39 con CIF F 08216863 lnscriE en Reoisko
l\4ercinil deEarceloraal rornd21.606, Foliol, Hoia número B-25-121, lnscripción 1' -

BENEFICIARO: Lá oersona o peconas fisc¿s 0 Juridic¿s designadas en las condrcion€s
Paniculare§. litulares ilel derechci a la indemnEacon:
La entidad Dreslamista con carácter inevocable
MEDIAoOR iPersona {isic¿ o ru dica que rcalizan las activdades de mediacón enlre los
lomádor€É dé 16 seouros v las entidad6 aseouradoras consisteoles en la Dresentacion.
propuesta realizacón"de úábaim prevm a la delebracrór de un conúato de seguro o de
ieaieouro. o de celebracion de'est6 conbatoG.
PoLIZA: Se denom,na oóliza al coniunlo de documentos en oue se receen 16 datc6 y
nácLls del Conhelo de Sc(¡Im Fn mntrÉlo lá oresenle PoliTe simmoone rfe'
. Las Condicion€s Geneáles v Partculares del Conlr¿to de S€ou¡oloue rEoulan los dere

chos v debercs de ¡ás oaites 'con relacion al nacimiento üda v dninoiin del ¿mtato v a 106

diveis'os eonleomientG y sriuacanes que puedeq producl,se en dichas elapas í el al-
canc€ de h garaniia cub;ertas para los respectivG riesgG que asume la Conpañ¡a

. E cÉrlifrcado indiúdual. oue es el documento efl el oue se recmefl los dal6 oroorG e
indivdual€§ del aseoundo. v las clausulas oue oor,roluntad de'las oartes coriroléten o
modifiouen lás Condrcimes Óene¿ks v Partiulaies en lG térmrncE due sean odrmihdos
oor h lev. a6r mmo la rnfoÍ¡ación necésaria oara su ceiebración.. Dcteioñrenle, y en caso de modificación de la polEa ,os c¡mbios se relejaÉn medanle
suplementG a la póliza y al c€rlifrcado individual, numer¿dG conelativamenle. cuantas
vece6 §ea necesano.

Tmos esto6 dGument6 lonnan parte de la Éhza, lc6 cuales, en su conjunto. constluyen el
Co0lrato de Seoum c¿reciendo de valor v efecto oor seoarado. En c¿so de discreD¿nci¿
DEválecera lo oácbao en las Condciones Partculaies sobrc b eslableooo en las Condicie
hes Gefiérálésl
PRIMA: Es el orecio del seouro
RECIBO DE PRllrA: Es él düUmenlo ;ustficativo del o&o del seouro. oonoe fioura el
importe r€§ultanle de la pnma, y que inclulrá b6 recáEc'e ;mpuestcslegalmente refurculi
bles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enha efl ügor el §quro de acuerdo co¡ lo
establ€cido en las Condtcim€6 Partculares.'
ACCIDENTE: Lesón mrporal derivada de uná causa subrta. volenta extema y apna a la

'nlencionalid¿d 
delaseourado ac¿ecida duEnie l¿ vroencia de la DolEa.

ENFERMEoAD: Tda-a[eracion de la salud ononáda oor una bausa dilere¡te de un acci-
dente. que deba dar ruqar a consulta o deba ser diagnsticada o trabda por un médco
autorizado leoalmente a or&tc¿r su aclividad orofesional.
TRABAJADOR POR CÜEIITAAJEI¡A: La pérso0a flsic¿ que se oblha a prestar su trabap,
en dependencE de un empleador en base a un contalo de ir¿balo ,ndellnido por un m inÍño
de 13 hor¿s semanales. a c€mbio de una remJneración. de acuedo a la l€oislaclon laboral
española vhente. que se encuentre daoo de alla en el Regimen corespondie'nle de la Se{u-
ridád Sdiall v oue ho se¿ tuncronário oubhco.
ÍRAEAJADÓÉ POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOiTO : La pef§ona |is,ca que desarrol,a
una aclivdad pmfespoal cmunerada ro dependiente y que se encuenta dado de alta en el
Rármen Eso€cial de Tr¿baiadores Aulónornos de la Seoundad Social l\¡ulua. Monteoio o
insÍrtucion arialma Adiconálménté. a os efeclos dé éste tontr¿to sé asrmrlaÉn a raDaldc
res oor cuená oiooia. aouellG trabaiadores mr cue0ta aiena oueen vrtud de su Reoimén de
cotiacion a la'Sáturidád Social nd qenerei" deredro á h prEsbcion de desernpléo en su
nivel c¡nlritniivo
FUNCIOi{ARIO PUBLICO: La persona frslc¿ que se oblna a prestar su propo habajo para
cualquier oqansmo o ente Estatai, Aulonomico, Proüncial o Lo€l ba¡o un contralo de
lrdbaio somáido alEstaluto de la Funoón Püblic¡
PERSONAL DE frlTA DIRECCION: Se consrde¡'a peEonal de alla direccion a aquellc
tr¿baiadores oue eiercrhn ooderes inherentes a la litularidad iuridica de la emDresa v relati-
rc á los mrbtvcÉ oeneÉles de la mrsma. con aulonomiá v olena resoon$bilioád solo
liTitadas por 16 crite-n6 e nstruccones direhas emanadas dé ,á pel§ona o de 'os órqaños
supenores de qobiemo y administsación de l¿ efllidad que respectvamente ocupe aquella
ttülandad.
DESEiIPLEo: Srtuacion en oue se enore0tsan ouienes oudEndo v o,rerefldo trabaEf
remuneradamente porcuenu aie¡a orerdan su emoleo o veañ reducida'su ]omada de úaúio
v sean orivados de su salario Dor c¿usa distint¿ de su voluntad v oor aouellas causas @n
{emohdas en las Condicones Panrculares de la oresente oóli?a
tNcAPActDAD TEMPoRAL: Aneración temoorat det e6Édo desatud delAseoLrado consta-
lada nedicamente, debda a un accdente o enlemedad de lG cubiertos pdesta póli?a y

determinane de la total rnapttud del asegurado par¿ el e,erccio de su actMdad prpfesDnal
de fómá nó nemán$lc
PERIODO dE CARENCIA PerFdo de temoo comDubdo en dEs o meses transcumdos a
Darlir de la Fecha de Efeclo del Seouro, 0, eri su c¿só, entre dos srni€str6 durante el cual no
!edrslruU oer derec"o a percüir Indemrización alquna, presente o futura
RELACIoN LABoRAL: La,elación iuridrca exrslénle enlre un Trabajador por cuenl¿ aiena y
su emde2dor
SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el imporle que,0e ¿cuerdo a lo esrableodo 91 la
Póliza. el Aslgur¿dor se mmprome€ a pagar al Benefciario al eaecimieoto de las conlin-
genqas preMslas en b m,sma.

I.. CONDICIONES DE AOHESION
Sólo lendrán la condicion de aseguradcs de la presenle Póliza de Seguro las peEonas
fisicas oue reúnan las sioui€{les condiciones:
1,1 Sei titulares de un- Drestamo Dersonal o hiDote(ário, lormahzado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CREDITO,,l.2 
Haberse adherido a la póliza medÉnle la fima del cenificado indN'dual de seguro

1.3 Heher o&ádo le orima únicá.
1.4 Oue É edad del áseourado oara el caso de Preshmos Hi0otec€ri6, e5te c¡mDrendida

enrre 106 18 y los 60 áños eri la lecha de efecto y ente 16 18 y h6 65 año§ paé el caso
de PÉslámos PeBonales.

1.5 Enconfarse en estado de buena salsd, sin s¡ntoma de enfermedad, no estar en la
Fecha de Efeclo de' Seouro en situacion de lncapacidad Temporal ta y como ésb
0uede deftnda en lás Cóndiciones Generales. no haber estado en situacion de inca-
dacrdad TemDor¿'durante mas de 30 dras consecutúos en los 24 meses ant€riore§
a la fecha de electo del seguro. ni ser t[ular de una preslación por invahdez en dicha
fecha.

1.6 Coti¿ar a la Sequridad Socia, o estar er sifuacón de alla en mutualrdad, monteplo o
insilución anál&a oue la leoslacron de€mrne.

1.7 Además oárá la"coboduae-de Désemoleo:
No conocer, o esu. en situacion de coi.ocer que se va a producl la extinc,ón o sus-
Dension de su relacion laboral por cualquiera de las causas que darian derecho a ia
orestación de Desemoleo en base a esta Dól¡za.

1.8 Ademas par¡ la cobertura delriesgo de lncapacidad Temporal:
f,lo padecer ninguna enfermedad de c¿racter evolutivo

2." SUIiIA ASEGURADA
2_1 La Sum¿ Aseourada sera la cuota ofdinaria mersual del oréStamo v¡nculado a est¿

polEa de segu-ro que en el momenlo de prcduqrse el s,nieslrc estuvrera abonando el

A eítos efectos. se entenderá 0or crrota ordinafia la foínada Dor l¿ devolucior del
onñctoal orestado más lc coresDondientes rnlereses femuneralorios, con e¡clustÓn
bor tánto de los rntereses de demora y de cualesquiera otros qaslos, comisiones o
baqos que debiera hacer el Asequrado en cumplimÍeoto de 10 páctado en el conlralo
be-orés{amo unculado a e6la Polza
Cuándo la Denodicidad del laqo del oréslamo sea diferente a la mensual, el cálculo
de la cuola r¡ensual se realiza:É coniiderando el importe de las cuotas del péstamo
conocdas, o la siquEnte más cercana, si fuera conocida, extrapoiándola al año com-
oleto v dividiendofa Dor 12

2.2 El im'Dorte de la süma aleourada no será EuD€rior en ninqún caso al imDofb
máxiño de 2.400,00 € para-présbmos hipoteérios y'1.300,!0( para práltámog
ocf¡onálar- cualou¡ele oue fuera el imoorte de la cuota ordinat¡+
bel m¡lmo hodo: en caio de oue ¡e oroduzca una variación doltiDo de interés
remunerztorió dél orfut¡ño vinculaáo a este séouro. lá lume a6eourada no
6erá luD€rior gn niñgún caso al importe que resulle dé mulüplicar efporcenta-
ie áséoürado oue conste en la oáo¡na'l del ore!€nt€ documonb Dor la cuota
'ordin¡iia oue ¡e¡ulte de aolicar bo-mo máx¡mó un üoo de interét añua¡ nom¡nal
equivalenté al ¡nterás dql irrárt mo on el momento de la contrataciófl má3 un 2

3,. PERIODO DE CAREI.ICIA
3.1 ti¡tctAL. Párá la oarenlia de oelemDleo se establece un Deriodo ds caEncia in¡c¡al de

60 diás-naturelés. e comdutár a oart¡r de la Licha de efecto del seouro. A
efeclG de comDm6ár oué án el momento del acaecrmieno del sinieslfo h? trans-
curido er DenOdO de Cdrencia ,nic.al se e4tenderá que la situación de desempleo
se Droducé en la lecha en oue se oroduzca la extrnción o susoe^sión de la relacrón
labóral por ,as causas señal¿das dn esla pólEa, y asi lo señafe el lnstluto Naconal
rlé Fmrileo

. Per, lá oa¡antie d6 hcáoácidad Temooral se establece un oor¡odo ds caren-
c¡a in¡c¡;l de 30 dlas n¡tur¡le¡. a coñout¡r a Dartir de la l*ha de eftcto del
séouro. A efectos de comorobar oue en él momeirto del acaecimienlo delsinrestro
ha'tanscumdo el Deriodo de ca¡e'ncia inrc,á|, se entenderá que la siluación de ln-
cáoac.dad temDorálse oroduce efl la lecha en la oue la enfemedad causañte de la
lncaoacdad hüb,era srdo diaonosticaoa oor lacúltativos de la Seouridad Social
Mutua o lnslilución analooá oiná1co o lacullalivo autonzado v asi fo ratifiouen los
seNicros médicos del ashurador no se extqira periodo de óarenc'a pará el su-
pueslo de rncapacidad lempoElcausada pot accidenle

3.2 EI'¡TRE DOS SINIESTROS
En cáso de oroducirse s uacones de Desemoleo subsrqu¡erlles a una stuac¡ón anle-
nor de Des€imDleo oue dio luoar a ,ñdemn¿ácón oor Dárte de esta oólEa. se Dfoce-
derá al oáoo de ¡u€ivas oresfaciones si el Aseourádo'ha eslado vintuladó de rorma

activa a un-a nueva relacón laboral como trabaÉdor poÍ cuenta ajeña por un penodo
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NOVE¡r} Dt tr,r\t (iuHit)oRrt alip vtD^ t)ti slir ilikos y Rli^s ltcu x{rs. r.^ . ,lmiciti¿J, u,
10r¡{¡roR nr¡- §¡:(il Ro: r'NA r)r, aRl t)lto t)t:to\ rJrntN :ltos s(xllJ)^D1{xn¡t,n^t tv^
\lE0l.\DoR: ('^JArli(;riNn:l(ls ot,l1lt^noR DIll,\NaA §11;!

q oc[á i¡ú ¡0, Pt¡rr 2.,t, Pts{i!).230]l Madn,l (Ftrp¡,]¡)
Dlr cRLoIl), &m¡itid, $ vh r_ry$ú ¡r,t9 o.!,lr0u r' R(.Et.oN^ \¡ tt R^Lrza Dft,¡lt§co(tattRr.l} Noviü(oNcfPro PoR tLclALsElsEcLRA] pof úúb r

min.mo de'180 dias ¡aturales inrnleÍumotdos y haya suDerado el oeriooo de oruebá
establsido conespond€nle a su nueva reEc,cin labora..'En c¿so conlrafio no se pa-
oará ca idad elouná
En caso 0e producirse lacap¿cidades Temporales subsrQutenl6 a una anlenor lnca-
pacid¿d TemDoral qJe d o luqar a rndemntzación 0or Dahe de esla oól¿á lá aseoll-
Édora procederá nuevamelldat pago de preslacidne§ ranscumoos 180 olas. rninle
Íumpdos desde el fin de la ültima incaDacidad lemooral s, se lrala de la mrsma cau-
sa de rncapacidad o 30 dias, si se trala de una caLsa d,srnta.
No se exqirá periooo de carencE para el supueslo oe lncapacrdad Tenporal por ac-
c¡dente

1.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CIP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A. garantr?a en rG te-r,oos p€vislos en
la PólEa, los riesgos que a coniinuacon se ndrcan

4,1.. DESEMPLEO
Sólo estamn cubrertos lrente al flesgo de Desempteo los Asequrcdo6 trabajadores por
cuenla atena. a elceDc'on 0e Ds lunctonanos Dubltcos oue:
a)Hasla el momento de inc"r"r e. la srtuac óit de DesemDleo oue oé luoar al oaoo de ta

prestación, hLbreran lendo uaa Relaoó" Laborar ininterilmo,ila con eT msnio émolea-
dor de al menos seis meses de d,rracún con contrato laboi"l indefnioo o contra[o de
alta drreccion en 106 términos reOulados por el R 0 1382/1985 de 1 de aqoslo. Dor el
que se reoula la relación laboral de carácter esoecial det oersonal oe alta diiecc,ón

b)Y que €i" el momsrlo de ncurif ar la stuacio¡1 de oessriDleo oue de lu0ar al oaoo de rá
prtahcón tenqan der€cm a DenefidaEe @ las oresaciones de Dáenoboén sr: ilivá contri-
bubvo que olcrqa el lnslifuto N4iqlal de Empleo, e¡ceDto en et suDuesto de Personat de Attá
Direccion si1 derecho a accón ooteciqa dela S€oJndad Sc¿lo¡el Fondo de Garánlr¿ S+
larias sr clyo c¿so debera habilrse producso erectvamenb la eíincion dd contEto de traba
i0 coíorme a lo esbbEciio er el aDaGdo 4 1.1 y Droceder a su ,,tscnDcón como de-
mandante de er4pleo en el lnstitr,tci Nac onalde Empteo

4,1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
E Asegurádor abona'á al benefic,aro la Suma Asequrada, por c¿da periooo comoteto oe
30 dras nalurales consecutvos en srtuación de desemDleo de aseourado. comoútados a
partr de la fecha de suspension o exlincró¡ de la 'elación labora -
La suma asequEda se atEnaÍa al asequrado con el ltm e maxino oe 12 oaoos consecult.
vos o 36 pa00s allernos en lotal y §,empe que dicha s,tuacrón oe deséqDteo ocuna
duranle l¿.üge cia del sEU,o, haya lranscurdo el Deriodo de carenci¿ y se prooJzca poÍ
anuna 0e las §0!enles ctrcunstañctas
- txlinció¡r dila Rel¿cion Lsboral:

a)En virtud oe exDed,e^te de reoulacron oe ef¡oleo o desooo coleclivo
b)Por fallecimrenlo o incapacdád de, enpresário indivdiral, y siemDre oue eslas cau.

Sás delerninen la e¡tnc'ón delcontrato de irabajo
clPor desDdo imorocedenle o nulo.
d)Por desbido o é¡tincion der conlrarc basado en causas obietiv¿s
e)Porr€§dlución voluntara por Dane derAseourado unr¿me¡le e.l lo§ süo.e§t6 orevislos

en los arl culos 40 {molrlidad qeoqrálic¿),-41 (modrfcaciones s"stancráles de las condi-
ooies de üabap) 49 1 m (poi d(ÉÉón de la habatado¡a que se ve oblioada a aDanoo

^ar 
su ouesto de tr¿bap en'lo6 casos de vlo,encla de qeneiDl v 50 lextn-ción oor incum.

pxm,erlo del empleaoor) de'Esraturo de tG Trabajadóres (( 0.1.111995 de 24 de mar-
7fll

0 Erivrrlud de resoluc.ón tudicial aoopt¿da en elseno de un oroced mEnlo concursat.
9l En el supueslo de pesonal de alk direccion aoemas dd las causas anE¡ores. por

voiunlád uniletcml del emoresário
- Suspeflsión de la Relac¡ói Laboral:

En virlud de expedÉnte de re{uracon de emDleo reso,uc'on tudiciál adoolada e¡ e
seno de un procedmento col.cursal. asi como ec los casos právislos en dl artd9.1.m
delEstatulo de los Trabaiadores
El derecho a devenqo dd la indemnizacion cesará e1 el momenlo en que e' Aseoufaoo
reanude una aclivrdad 'aborar remunerada, aun 0e manera parcial en fos lerm,nó des.
crilos por la normatrva Iaboralespañola

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE DESEMPLEO
l{o Ee.cons¡derará que esté_en Desemploo al AÉogurado que se encuonEe en
cualout6aa og EB §touténlés inuacroñé§:
a)Cuándo.haya 3ldó dBpedido y no rsclamo on t¡empo y forma oport nos contra

ta oectslon enpregana¡, satvo por extnción c,e contrato derivada de €xoed¡enle
de rggulac¡ón de empleo o de despido colectivo o basado en las causals ob¡oti-
yas pievistas en el art¡culo 52 del Est¿t¡to dr los Traba¡adores ÍR.D.L. 1/1995 de
24 de mar¿o), o en el supu€sto de pononal de alta dirécción cüando habiendo
incumpl¡do ofl ol€mprs6ar¡o las formalidad6 e¡¡qidás leoalmente Dara el desD¡.
do un¡lateralno se pioceda a la core3oond¡ont9 réclamación.

b)Cuando su contratb se €rtinga por jübilac¡ón del emDresario omoleador ind¡vi.
dual dol Alegurado o por erriración deltiempo conván¡do y/o frnbt¡zación de ta
obra o servicio obieto del co¡itráto-

c)Los kabajador€s fijo6 de carácter discgntinuo en los poriodo! en que carezcán
de ocuoaó¡óí eféclívá.

d)Cuandó, declarado improcGdonb o nulo el despido Dor sent€ncia firme v corhu.
nicada por el ompleador la lecha de reincorpoiac¡ói a¡ trabaio. no 3e eie¡za lal
dorscho por parte. del Asegu rado o no se haga uso, en su ca.o, de las atciones
Orevist¡s en la looislec¡ón y¡dente.

e)Cuardo no hayañsolicitádo-el reingreso al puasto de trabajo en el caso en que la
opcron enüe tnoemnEacrcn o readmE¡ón cor¡g3pond¡era al traba¡ador. cu¡ndo
fuera delegado sind¡cel o ropre8entante leqal de los trabaiadores. i, se ¿stuvierá
en exc€dañcia y vanciera eloedodo ñiádo óerá lá mirñá

0 La extinción del conkato faboral dúrantó et p€riodo de prueba. t. ¡ub¡táción
antrc¡pada y el paro parcial, o cúando la indemit¡zación poide6o¡do cónsista én
una renta temporal pagader. en momenb del desD¡do hártá la l¿lcha eri ta oue et
rabajador acceda a la iubilac¡ón (prejubilación).

S)!i,l.a- titqac¡ón de. Dessmpleo o not¡ficac¡óñ de despido se produce dentro dsl
Déllodo de cáréñcr¡

h)Cuando el impoúe de la ¡ndemn¡zac¡ón por desoido no se corresoonda cot te§
rndemnr2ác¡ones prevbt¿3 6n la léo¡slación tzhoirt v¡deñra

¡) Quando elúabajadorcese voluntañament€ en su oueÉtá de trataio.
j) Cllando la ert¡n-c¡ón del conuato séa doclarada prbcedento por 6éntencia firme. o

slenoo asr noutrcado at asequrado por Darte dol empr$ario. áste no haya recia-
mado e¡ tiemoo v forme debldos-

k)El_despido sín derecho a prest¡ción por desempteo det n¡vel contributivo dot[rE . ercepto en tos supuestos de Personal de Alla Direcc¡ón_
As¡m¡smo, ol Benelic¡ario no tendrá derecho al cobro de la or$tación oor Desem-
pleo o perderá elque estuv¡eie d¡sfrutando s¡ la Relación Laborrt dét á¿eouredo Ió
ruera con una empreEa propiedad del ámb¡to lam¡liar ds tub hasta el-seaundo
grado dB con6anguinidad o af¡n¡dad, a3i como en los cáros en oue e¡ AsEauádn r)
un l.mrt¡ar suyg hasta el segundo grado de consanouinidad o'el lercer órado de
aflnroao ruera et admtn6tÍad0r de la empresa; y trmbién si el Aseoura-do fuera
socro con presenc¡a o repr8entac¡ón diresta en fos órgano! de admiñ¡str.c¡ón de
le Soc¡ed¡d

4.2.. INCAPACIO,AD TEMPORAL
Estaran cubienos lenle a nesgo de lrcapacdad Temporal .OS Aseourados oue en er
momenl0 0e tncurflr en la situacion de lnc¿pacioad Témooral luuerán la conilicon oe
Ira oalaootes por CUenU prop,a, 1a y cOmO q Jeoa O e¡,ntoo en las COnO ic ones Generales
0 lirnconafos pubtcos. o er¡pleados Dor cuenta aie-a con contrato láDoral temoorel o
con cortralo ndef,rido de dur¿cio^ InferDr a 6 mesds o con co4t?lo Dor obra y seiticlo v
en general lodas Las pe$onas que cumDliendo los .equlsilos necesairos oáákrenuilá
coñdrcon de asegu?do. no pdedan estai cubtertos Doita oafantia de desdmDbo. siemore
q-e el acc'denle o la en'ernedad que den luqar ¿ la refer,da rnc¿!¿cidad tenoa¡ iu ofiien
u oc-rran con posteriondad a a Fecha de Efécto y srn perj"rcro d'e 0 eslabb¡ido respúlo
al Deriodo dé c.arencrá

4.2.1. PRESTACTON pOR tNCAPAC|DAD TEMPORAL
E-ASeg"raoor aoorará al Bene'i0rano ¿ Sul1a ASe{UraOa. DOr c¿da De-OdO COmDleto de
JU dras consecuhvos en sit-ac on de l-caoacidad femoo¡al del Aseri,_rado siem'nre oIp
f¿ya lranscLrrdo el perodo de c¿rencra con e, til]tle ,itáx mo de 12_oaom consth-tlrm
o Jb pagos alte'nos en total y sierp,e que l¿ Taoacidad Temooral coñtinúe baro trátá-
mrenlo y ¿srste'cra médtca de ta Sequridad Social Vutua. l\4onteDio o lnsttucion ánálma
Q medrco 0 lac"ltalivo ¿utorizado y aS lo raltliqLe los servicos málros del aseouraoor 

-
E rmporte de l¿ "demnilacon seráer todo caio la suna asequrada. aün cuandóelAseou-
rado pad€crera vanas en'ened¿des al m6mo bempo o sobreün,ee una nueva enfermedad
drslrnta a la r cElTente deciarada En esle ultmo c'aso, el Asequrado esla oo qaoo a c-rsar
alAsEu?oor"n info/Te meo codando cuenta de oichá clrc.ns%ntá
tr dereclo al cobro de la indemn¿acon ce§a.¿ en el momenlo en oue e Aseour¿do
pueda reanudar o .eanude su rrabajo/aclividad .emuneraOqa o oor cueñiá oioolá áun áé
mane'a parc¿r y a oesar de no haber alcanzado su lolat curacióñ s,emord oue hava
'eanuoado su em0te0 remurcrado o por c"enla propia y tanbren si su estado oása a set
0e tncaoacrdao pefr¡ane^le e,t ,os términos descnlos por la normatv¿ de la seguridad
Social eispañola.

42.¿ EXCLUSIONES PARA LA 6ARANTiA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la cons¡deració¡¡ de lncapac¡dad Temporalv. consecuentemsnto. no 6é

3!ff"Ti1,11iJ1..'fl,lli 
porsaquellos siniesro! alue re-sutren o sean consecuenc¡a

a)Los pioducidos como consecuencia do tont¿üva de suicidio d€l eiéourádo
(durante el pr¡mer añ0 de v¡gencia del sequro) o Enfurnredades. lesiones i com.
plrc?c¡ones causadas d¡rectr o indirectamonte pof voluntad del As€quádo. o
oenvaoas de ta rcatEacion cle agtos notoriamlote temerariog quo entrañen Eráver¡esgo para la salud-

b)Los poriodos.de descanso otorgádos como baja de petémidad o matem¡dad.
c)Las produc¡dag cua¡dorl Asegulado se en¿uontis baio la infuencia dol alcohol.

orcgas ¡orrcas o estupot¡cienlE§; lo9 QUe OCUran en eÉtado de Doú¡óác¡ón ñen:
tal, sonambulisrio o en desafio, lucha o riña, exc"pto caso orobádo de leoitimá de.
tens.:¿.r coño los derivadoe de una astuación dál¡ctiva ddl Asegurado, üoclarada
pdrc¡almente, o su rEs¡stonc¡a a Serdebnido.

d)Cuqlqu¡er enformedad, dolencia, estado o lesión Dor la oue el Aseourádo hává
recrbrdo d¡agn6tico y/o lratamiento de un mód¡co con anterioridad a-la adhesión
a ta DoÍ¡a,

e)Dolor lumbar, cervical, dors¡1, sacro y ciáüco. asi como cualouier oho Droceso
patológ¡co que tenga como manifestai:ión única el dolor. satub oue exiatan evi.
oencras objetrvada6 por estudios mad¡cos comDlemontarios kadiolooiás. oám-
mogratrai, scanners. T.A.c, olc.) que demuestrón la exi3tencia de a[e¡aiiónes
qugluEtllrquen et dotor causa de la lnc¿Dacidad TemDoral.

t) Cefaleas. enfermedades psiquiática6 y mentalB, inóluyondo el estrés. ¿flsiedad.
oepresrones y arccctoneB stmitares, aun cu¿ndo d¡chaa enfermedades v afeccio-
nes nayan sldo dEgnost¡cadas y tr¡láda8 Dor un mHico €!Déc¡áli3te {oói¡uiátrár

glLas rnt€rvenctones quirúrg¡ca6 y tratamie¡itos médicos v/u ódontolóaibo6'oue nó
sean esenctates pof rezone§ méd¡cas y sean demandados Dor el as¡qufado oor
razones. psrcorogtcas, personetes y/o estéticas, s¡smpre qúe no se leban a se-
cuoras os accEentes produc¡dos con Dosterioridad a la fe¿ha de efecto de la co.
bertu rá delseouro

h)Las enfermed¡des o les¡ones derivadas de la Dráct¡ca profo!¡onal de cualou¡ér
oepone,{e l¿ pa¡trc¡pación en apueEt¡s o combet¡c¡on{¡s. y de la orác,ticá cbrno
aflcronado o profes¡onal de actividades de ¿ho riesoo, asi'como for accidenG
oenvaoos de ta coñducción de vehículo3 s¡n el correisDond¡ente oerm¡so eroed¡-
oo por ra autondad competente y 106 accidentes aéroót a excep¡¡ón de ¡os vue-
Es c0merctatoB en t¡ne¡ regu lar áutorizada.

4,3,. INCOMPAf IBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporal son ah€rnativas o ercluven.
rés..por lan¡o, cuando ur Asegurado esté cubiedo por Desgmoleo no oodrá eiter
cuDreno por tncapacúad femporaly vic€versa.
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5,. EXCLUSIOT'IES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, él Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prest¿c¡ones por
De6emploo e lncapac¡dad Temporal !i la conüngenc¡a se produce, o 6e der¡va o e6
consecuencra orneclá o rnorrcct¡l oe:al Lag congécuenciag dé ouerrás o d€ okes circunstánciág e ráordinar¡as v' eouállor otros §uDUeBio-! oue tenoeñ lá considerác¡ón de fuelza mávor dá

aiuerdo con lo Drervisto en elarticufo Ll05 del Cód¡oo Civil.
b) Conf,ictos armidos aunqu0 no haya prec€dido decfarac¡ón oficial de guerra o

lo3 der¡vados de hechos de carácler Éoliüco o social o aclos de terroriamo.
c) La acción direct¡ o indirecta de re¿cción o rad¡ación nuclear o contaminación

rad¡oac{iva.
d) TerémotoÉ, erupciones volcánicas, inundaciones y otrog fenómenos de

naturaleza sbnica o meteorolóoica de carácier extraord¡nario v todas aouella8
qu€ d€riv€n do rituacioncs c¿líficadas por el Gobierno de la liación coino de
'tátástrole" o "cálamidad ñacional".

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa ds Drirñas aDlic¿ble al oressntE seouro será la esoecificada en la Base
T&n¡ca del áeguro eñ cada moñento y puelta a d¡spos¡ción del Tomador y del
Aseouradó oor'la enlidád ñediádorá. '
Le ctmoáñíá aseoüredora se reÉéavá él derecho de incrementar la tar¡fa de orima
en cualóuier mominlo en €l suou6to de aue la evolución de la s¡nieskalidad asi lo
econséiáre. L¡ citáde vár¡ác¡óri debe ser ¿oñun¡c¿da ál Tomador con un oreaviso
de un rñe6, plazo duranto ol cual elTomador del Soguro podrán rescindir la pól¡za.
La nuela tañla de pñma sóro se apr.ca'á a los asEuiados qLe se adhier¿n a la Doliz¡
colediva a oadrr de'la eñttada en vióor oe las nuevas oflm¿s.
A l¿ prima tue resure de E apr.c¿cion de esta larira se re sunaral los rmpJestos y recar-
qos que sean en rodo norenlo legalmenle repe,culibles.

7.- PAGO DE LAS PRll¡lAS
7.,l Los recibo6 de orimas deberáf hacerse efect vos oor e AseaJrado a lraves del

Tomador. E I Aseit uraoo eslá oDlqado al paqo de la pi Ía por el :m pole coldiciones
v form¿ de Daoo óue se det¿ll¿ráñ en el Dresente documenlo.

72 El seguro ie"conirata a pnna un'ca tahto para preshTos lipoleca'os como para
oréslamos Dersonales

7.3 E¡ ca6o de imDaoo de h Drima única. el seouro no entErá Bn ElEcto. L. Entidad
Aseguradora qüéilará liber¡¡da de su obli¡acñn er caso de s¡n¡e§lo y s€ entend€á
quq al !€gurc queda extingu¡do.

8," TRIBUTOS
LoB ¡mpuEtos y rocargos legalmenb ¡eporcuübleá qus sedeban p¿gar por razón
de esb Contrató. lánb en el oresenb como en el tuturo. correrán a caroo core
Én. calgo d€lTomador dsl sirgurc, Asogurado o Eeneficiario, segün pfo-ceda.

9,' l¡lO0lFlCACl0NES Y AtIULACION 0EL SEGURO
9.1 El Asegurado una \ez abonada la pnm¿ u¡ica. podá €ari¿a' modf'cacones que no

suoonoán vanación de la suma aseourada.
Eihs-modific¿c¡ones tomarán Éfesto el dia de solicitud, previa notificación y
aceDtac¡ón por la Entidad Aroguradora llovándo consigo la emis¡ón de un
nuévo cédificádo lñdlv¡dual dé §eou ro.

9.2 El Areourado. una ve¿ abonada la-oriria única. Dodrá solicitar la anulac¡ón del
s€ouro:si€ndó h fecha de effi eldíE desolicit¡d.
LáInlidad A3¿ouredora devoh/Erá ál A6eouredo la oá¡b ds Drima no coNumftra del
oérbdo de coftJra cone.mndbte a lí Drimá abnada. üna v€E d€6conbd6 |a§
benaliz¡c¡onG qu€, sn su ci¡o, se apli¡¡uen conhnrp a lo dispuesb a continuación.
S¡ la anulac¡ón se comunica en los 30 dias naturale3 siou¡enbs a la fecha de efec-
b delB€ouro. se oxtornaráell00% de la Drima Daoada.-
s¡ la anulación se comunica oasados 30 i,ias nfuiales a la igcha de efecto de¡ se
ourc a sslos axtorno8 io 1o3 itoscontárán un Dorcentaie de D€nalizacion del 1ff/o.
Realizado el ertomo de la prima, úas la sol¡citud de ahulaiión, la Entidad Asegu.
r¿dora quedará liberada dd su obl¡gación en cago desinie§tro y 3e entenderá qiue
el legurc queda extinguido

iO,. DURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
La duracion de, sequrc y de as cobelu.as se'á la i'orcada a coñIñ"acon
a)PARA PRESTAIüOS HIPOTECAqIOS la dur¿cion sera sienpre de 5 aio6.
bIPARA PRESTAI/OS PERSONA-ES. la duracó¡ oe. seouro coincioi'á con la oura.

ciofl de, Dresiamo e§lableciendose :n Denodo ñ ñmo ¿e our¿cón de 6 meses v
máJ(imo de 120 meses o hasta que e, ¿sequrado alc¿nce la eoad de 65 añ6 s está
f ha es anlerior.

S¡n periuic¡o de lo $t¡blecido anteriormente, la cobertura term¡nará y el dere
cho alcobro de Ia3 pregt¿cion$ cBará en el nomento en que bnga lugar el
orimero dé lor s¡ouientes ávento6:
á) La fécha en fá cuáltodas las cant¡dades debidas oor el Aseourado a la en-' t¡d¡d prest¡m¡lta por el Contrato de PráEtamo vinculado aisb póliza de

seouro fueran entreoadas almi6mo. o lEcha de reembolro total.
bl Lalecha de term¡naE¡ón del Deriodo de duración del Contrato de Préstamo

vinculado a e6ta póliza, auirque no se hubieran reembols¿do todas las
cant¡dade3 deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que el Conbato de Préstamo vinculado a est¡ Pól¡za de seguro
ternriñe mr cuálou¡er caura

d) La Gchi en la cuhlel AseEurado alcance la edad de 65 año!, o.n la focha' 
en la oue se cése en toda-actividad DrofBional femunerada. o en la fgcha
de ¡ubíláción o de DrEiub¡leción cuelóu¡ér¡ oué sea gu causa.

é| La lecha de lálleciiñ¡dnto o dé décleiac¡ón del á6tado d€ lncaDacidad Per.' manente delAseourado en cualouiera de BUB oaados.
fl La fochá €n l. qüB se produzca una subrogaüión, cesión de la posición o

cuahuier transm¡lión de los derecho6 y obl¡gac¡oneE de las partB que ¡n.
terv¡enen en elContrato de Prést¡mo.

g) La hcha de recopcióñ por parte del Asegurador de carta ceftificada del' Asegurado de re6c¡!¡ón del6eguro.

h) Asim¡6mo, la cobortura torminárá en la fecha en la que elAgegurador haya
oaoado el número márimo de Preltac¡on6 conlecutivas o altsrnaa Dor
lnc'apacidad Temporal o Desempleo que se han fijado en e3ta póliza.

1I. PAGO DE PRESTACIONES
1l.1No 

frocederá 
cl pago de las prestac¡0n66 !¡ el pago do la píñá no se ha

l1-2Prra recletrur él oáoo dé las orestac¡ones a3eouradas. cuafdo lor benefciarios
de las mismas t€ñoán derechó a Derc¡bifla6. aúEequrado o Ben€ficiariG. en su
cáso. mdrán comu-nicárlo al téléfono 9152,1i!l35 y déberán lacilibf al Auurador
106 documEnbs que se soliciten para cada casd concreto, El As€gurado-r podrá
dismner oue sus médicos. inso¿\clores o emoleados viEiton al A$ou.ado. de
b¡ehdo oeánitir a ¡u ',rq el Á,reaurado o sus fain¡l¡¡rEs dkh6 visll,3,-coño cual-
ouier aúeriouación o comDrobáción oue el Asequrador consider€ necesario. El
¡ñcumDlimi-o to d€ gsbs di¡teres se efitendeé co,-mo rerunc¡a al cobrc de la Dre6-
táción: srlvo oue ¡o hava s¡do msible el lhvarlo a cabo Dor la omric¡ón del ma
dico o Dersorál facultatlo En ciso do siniestrs por lncapácidad fempo¡al.

'll.3La doclmentación que la Compañia sol¡citará al aseguredo 6n caso d€ s¡nies.
t¡o es la Eiguient€:

DESEIIIPLEO
En la aogrt¡ra delsini$tro
f l-TóñrEleol6lE?6trilFl[trlE/Pasaoorte.
2 CobÉ leñible delúltimo conftrto detrabaio indelin'do y v'da Lam'al aclualizada
3. Cobia reüible de la carta de nolif,caoón de despido de la empresa.
4 Cooia leqible de las do6 ullrmas nóminas.
5 Copra ldible del documenlo que desglose la liqudación e rndemnización efec-

luadá mr lá émorcsa.
6 Cooialeoibie ddliuslrlicante conesoondiente alinoreso de la indernización.
7 Cobra leórble del Acta de conciliacíón S¡¡AC o dúumento análoqo, si lo huorera

(ddmanda y/o senlencra)o ca'ta de comunicac,On de la empre§jd reconociendo
h lmorocedencia del desDido

8 En cho de E.R.E. cop6'leqrble de autori?ación ¿dminislrattva y comLni-cacon
de la emDresa altrabaiador.g Cooia ledrble de la Caha der INEM aceDtando el D¿qo de la oreslacion o en e4 el
caso de-personal oe alla dirección sin Aerecno a actión protecto'a de la Seguñ-
dad Socralo del Fondo de Garanl'a Saariaicopia legrble de su inscripción como
demandánte de emoleo en el INEM

10. Copia leq¡ble del r€icibo del oréslano Dagado a la lecha oel siniesro. con des'
dlóie de"caDital e interés.

11. Üualou€r oha docunenlacion sust¡luliva de la anteriormenle relacionada o que
sea 0ecesaria para verifcarsu validez o alcañce

En la continuación dels¡niesto
ff-}rsTlica¡ie¡e paqo üeTINEM y/o Vrda laboral actual.zada.
13 Copra leorble del rec,oo del préstamo perodco

INCAPACIOAD TEMPORAL
Er lá aDertu¡e del Siniesbo:
f Fó6ó6iá-leoi6lé?Ef ñlFNlEFasaoorte
2 CoDiá le{iblé del ,rllimo contrato de [aDaio o en caso de aulo,1omo. documento

acrbd,lali'vo de est¿r inscrito en el reqrmen de Autonomos de la Sequñdad Social y
úllimo Daoo

3 Cooia leor-b e del oár1é oe baÉ o,re acred rte la incaDacidad tem ooral del ase{u rado
eróedidd'oor la SboJridad S(t,ál u Orc¿nismo Comoeterte.

4 Cdoá leoíbE oel l-fistorial Clinco o Cértifcado lt¡edico donde se delalle la {echa y
oaóen dd la enfermeoad asi como la evolucion v eshdo oel asequ'ado En el certi
ficádo se hará constar e6oecifcamente srexisleñ anlecedenles r¡laconados con la
caus¿ de la incapacrdad'És fechas oe diaqnoshco de los mismos y tralamientos
seouidos

5. Adomás de lo anterior en calo de Accidente copta complela de las diliqencEs

Judiciales y/o alestado y/o copia delcertfcado em'tdo por la empresa sise trala
de un accidente laboral.

6. Copia legibe del recrbo delp,ésEmo pagado a la fecha delsiniestro, con desglose
dc azofale rnlereses

7 CualqLrer ot a documentac'on suslrluliva de l¿ antenomente Elacionada o que
sea necesarra paÉ vedlcar§u valdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón d.l sin¡€stro
flrlesiié-¿6ñlirr¡acidmle la Faa oerimicos.
I Cooa ieoible delrecibo deloredtaino oeriódico

l'í.¿si tuere oÍocedente él rech¡ro de ún siniestro con oortor¡or¡dad a habelse
éfect¡¡ádó oáoos con caroo ¡l m¡Bmo. el Asoourador'oodfá reoet¡r a su elec-
ción contri efAgegurado-o el Beneñciario pof-las sumas ¡ndgbidamonto !ati§.
fechá6 má6lo! interes€s leoaleg oue corresoondan.

11,5E1 Daqo de lá Pr€staclón 3óTo se lfevará a cabo una voE que el Asegurador haya
redibi-do le documentec¡ón v lás oruebas reoueridas. Dof Darte dal Aroqurado
o él Benef¡ciario. En c¡so'de oüe no se eritreqara dichá documentaclón. el
Aseou.ador no 6tará oblioado á oaoar Prestacidn alouna.

11.6tlna-vez o"e la Entidad Aseo-úradorá. h-ava recrbido las oén,nenres Druebas de que el
Aseouradb se halla en ahu-na de las síuaciones de lficaoacdad Temooral, o De§-
emDleo fiiadas en la delrnicDn estaolecda en Las Condiciones Generali?s de la Póli-
za'Dáoáiá la suñá aseouÉda en Ios teínrnos esmblecido6 en las Dresenle Condi-
cionesPancubres v coñ los lrm es establecrdG en la orese^te Poliia v sin 0eriuc;o
de oue el Aseouradó Dueda iniciar el oecedimieñto de ieclamac,ón desóe el moineñ-
to en que se-encuente en s[,]acióh de Incapacrdad Te,nporal o oesempleo de
hecho hasla la primera de las sigurenles fechas
.La fec¡a en que elAs€0uÉdo cese en su situacion de lncapacidad Temporcl, o 0e§-

emp,eo o dele oe apoib'las pruebas solicMdas por a Entdad As4uradora. de que
seendrénlfá en orna stuacon.
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]IO1!B¡I OE I,A A5}i;L'H,(DORA: 
'NI',O\lArroA ¡r¡:r, st(;lrR0: rN^ Dt:at

[rEor:rDoR: ( 
^JA 

tNcriNnito§ oPER,

P VID^ r)r' Sr(i!RU§ y Rl^Slif;uRos.5 
^ 

_,tomicitüL¡¿ ú r, och!flliu) tu. pl¡db 2llr
RriLI ro Dr: t (Js rN(iriNrrinos socl:t)N) (.ü)priR^t.¡v^ Dri cRLDll.0. rrrmiitilt¡ {
aDoRD¡:r] N( A-SlfilJ[os !1Nat]t.^lxr. s.t u

l'¡N'n¡tu rl{r?rMa,rfid(rin¡ru)
Vü l.¿td¡m d3S - 0300:l lr^R(.tit ONA srtUl({1,¡jrA Dft, Rtts(;O CtBtERTO: No vid,

coN(Ett(, xlR FL Ct ,rl- sI 
^sEcl:n^: 

Porod¡ oj.M.l.a lec¡a en que a Entidad Aseguradora, ¡aya paqado el nunero de prestacones mr
_ _ )nqpñldad le¡nporar 0 De§empleo que se han in-tado e¡ esb Dohzar./Las Prestactone! previslas en el conlrato de seqLro se paoafán 00r ia Entidad

ASeguradora. al Benel,craro, qJe las deslin¿É al oaqo Oe la9 cántidadés debidas Dor
erAsegurado en v¡rtud de'Contrato de Présla,no

12.. COIIDICIONES ESPEC|FICAS EN CASO OE DOS ASEGURADOS
En elcaso de qJe un mis,no Cerl,fcado ln0ivdualde Seouro lo contralen oos aseourados
se aptrcaran tas squteñles condiciones espec if,cas para esle s,jpuesto.
Pago de prest¿ci0nes
Sr el préslamo fuera contratado por dos petsonas anbas gtreden ser inclurdas como
asegu€do en u1fiÉmo confalo En este caso, cualquiera de los do6 aseourados estará
cuDleno po¡ el 50Yo de la cuola del prestamo. La pnra aplicabte sera á resultado de
?plrcarla tasa c0rrespond¡eflle al ¡mpoñe delcaprlal llnanciado
Palp 0e pnmas
Las primas se pagan.de la forma tndE¿da en el apa4ado 7 det presenle documento, con
la mrsma penodicidad para am bos aseourados.
rmoaoo
En'el-caso de iTpago de la prma de uno de os ase{urados er imDaoo se entenderá
rea,¿ado para la totalidad del.Cenrficado hdividuatoe Seguro como sit ulieran resultado
rmpagad¿s ta5 lnmas de tos dos aseguÉdos a la vez '

I3, REGITIEN DE RECLAMACIONES
13'1El rcgmen de las reclamacones será g previsb en los anicuG 6i. 62 v 63 deJ Reát

Decreto Legislalivo 6/2004, de 29 oe Cctubre por etque se apruebá eltexló re{undido de
Bsley 0e oruenacon y supeMson de l0S seguros priv¿dos y disposicon€s mnco(dal-

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPEN§AC ION DE §EGUROS DE LAS FERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1 Aco¡leomientosexlraordrnarioscubieios

. yendo los úenlos exlraordinarios de ráchas supenores a 135 km/h, y tos tomadoslv caidas de meteóritosl
D) Los oc¿s,onaoos Motenlamen te c0ñ0 consecuencia de lerrorismo, rebelión sedioón. motn y hl multo DoDUIár
cl Hedr06 o aduaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cue,pos de Segundad eítiempo dé iaz.
2. Rresoos Pxdllidns
a)Los que no den luqar a rndemirzacion seqún la tey de Confato de Séa Jro.

!l!9! qerr,a!9! d!]!:Eqia nuc.iear. sin.peryloode to esrabrecido en ta Ley 2Sl1964, de 2Ede ¿brf. sobre energia nuctear

a(iculo 1 delRegramento delsequro de ries{os extr¿ordinaflos.
q)Los c¿usados Dor mala fe dejase{urado 

_

Compensacióñ de Seguros se halle suspefldtda o elsequró ouede exlnourdo oorfalt¿ de oáoo de las nr;maq
|,] Los slnioslros quepor su magnrfud y gravedad sean callñcaoos por el Góbremb de la Nacibn-c¡mo de «catáslrofe o calamrdad nadon¿|,
3. Lxleñsión de l¿ cobertur¿
La cobertura de los esoos éÍraordrnános árcrnTará a lás mismas personas ysumas aseguradas quese ñayan establectdo en fa poli¿a a electos de los riesgos ordinar¡o§

PRocEDIMIENTo DE acTUAclÓN EN cASo DE slNtEsTRo TNDEMNtzaBLE poR EL coNsoRcto DE coMpENsactoÑ DE SEGURoi

@municacion se'formutará en etmodero esrabtecido aletboo, que eiiá oispóii,oid ái ia piri,iiiie

TRAÍAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
0e conlormrdad con lo preeslo e¡ la Ley Orgánca 15/1999 de j3 de Doembre, oe
c¿raqe, personat en soporte tisr@ que pueden ser susceplibles oe lralamiento o de
qrmplrmrenlo del presente conbato y respecto del cuat et lomador .Asequrado oodrá
dato§, asi como el de revoc¿ción del consentimÉnto por ld cesron oe s;s dalo! y de

Droleccón de Datos de CaráCler Personat. la Entidad Aseo
un fichero de su btJlandao e¡ el que Se ,ncluirán los dalos"
elerc ar los derechos reconocrdos en ta Ley y. en partrcular,
oposrcon, en ros tefmtnos previstos en ,a 

mencionadá Ley

!radora inlorma de Ja existencia de datos de
que han sido recabados Dara el desaÍollo v
los de acceso reclifc¿crón v cáncet¿cion dá
y en su normatila de desaríollo, a lravés de

¡t,(:Nm0m.t2009 
^v:t05 

I l ffl
(:N¡' VIDA rlu SricUROS J Rr^sri(iutros, S.A -tn$rn¿ m.tR(Aj*n¡ Músiritrtr Mrd.id.oñ,,t8trriur hhi, rsl.sd3ricllir¡n,¡]lsúúlrlk inti,) I er boD l, rH:8I tf,s 1,,N[] 
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^rx]. 
s.r U ir*ir¡ rn.t tugrhMsúdil .lüf.úD t0m,19 7lL ¡ntu¡ t6,l¡rú¡ n_ni2103 t6,r y !!n N'RL!i\r¡.tr t¿ txis ov.fxrs2, a¡¡ lr645t1544te

VIbACNP

mn lo lexto

segur0

aun
en el

de 20 de y en lás

también los acaecidos en ei
satisfecho los mnespondien-

con la entrdad aseouradore
sido declarada ju dicialmenle eñ concuÍsoo poreslar

I de octubre, de Contrato de Seg!.o, en et Reglamerto
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ñO|r3Rf, DE LA 
^§F.I;UR{DO¡A: 

CNP llDA Dll SliOUltOS Y R 
'J 

OdudáN t0. Pt¡n0 2¡-tit Pl¡ ri' . 23021 M¿dril (L\Istu)
IOMADOn D0l5f,GLRO: CN^ Dt (iRtiDlTo D!: I O§ ¡NGIINIF:ROS S(TIIDADCOOPER^]tv
MEDIADO¡rCAJAl G!-{IIIROSOPER^DOR DIi BANCA.SIiGUROS VINCUI,{DO. S I U ( o\( [Plo I¡oR Ii, ( {].{L§. ;rlli(:t tu\: Pü cucdr,¡e

revocáciún del @nsentim@nlo y oposicion no supondrá coñlrapreslación de n,¡qin tipo para el Tomador Asegurado

te mnfratodespfllró
[,IEDIANTE LA A"CEPTACJÓN EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL TOMADOR. ASEGURADO CONSIENTE EN LA CES,ON DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL [,iENCIONADO FICHERO A

datos oersonales esticiamente necesariosa efecl0s de domciliacón banc¿ria de Ias onmas tde oaoo de orestaciones v rescales
ASIMISMO, MEDIANTE I.A ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSIJLA EL TOfuAOOÉ.ASEGI,JRADO CONSIE\tE EN EL TRA-AMIEI.¡TO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS
0AT0S CONTENIDoS EN LA DECLARACIoN DE SALUD oue eñ su c¿so o]mDlimenle el lomador-As€ouredo Dara le mntretación del Seouro. asi como de los oue eveñluálmenle oueoan

objoto ds lralamienlo automatizado, niseráir cedidos a terceros sálvo a Entdádes Aseduradoras o Reasequradoras po. razones de co¿sequro, reasequro ó cesion de canerai

suscnlos @n esla Lntdad, necesanos oara el cumolimienlo de los mismos o en aouellos c€sos en oue la Entidad Aseouradora tenoa ur interés leaiümo

ñneé direclame¡le relacio-nados @n la presente confatacion, y @nfoÍne a lo estabtecdo por]a enlidad aseguradora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

Er_ (LOS) ASEGURADo(S):
. Dech¡a(n) haber lefdo la nota informat¡va ¡ncluida el presente documen¡o.
. Declara(n) en la Fecha de eHo ssr mayor de 18 y msnor de 60, para ol caso de Prestamos H¡potecarios y ser mayor de'18 años y menor de 65 para Péstamos

PelBonalos.
. Doclara{n) encontraEe en huen eltádo de salud. sin sinloma de enfermedad v no oadecef ninouna enEfmedad de carácter evoluüvo. no estar en situación de

lncápacidad Temporal ni habeflo esl¿do durante más ds 30 dias consscutivos sílos 2¡ meses antériores, ni ser titular de una prest¿ción pof inval¡deu en dicha fecha
y cumpl¡rcon lar condic¡ones de adhesión estipuladas en la pól¡za.

. ilanifiorta(n) !u ¡nteÉ! en adherlrse a la póliza coleciiva N" 20512 suscrita entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A. como Asegurador y CAJA DE
CREDIT0 DE L0S lNGEtllER0S SOCIEDAD EOOPERATIVA DE CREDITO como tomador.

. Declara(n)que han leído y aceptan elcontenido de la Cláusula relativa alTratam¡ento y Cesión de Datos Personal6.

. De conform¡dad con lo dhouBto eñ el .rliculo 3 dé la L€v d€ Contrelo de Séouro. lás cláusul¡s r6altada3 en modo esoecial en las Condicione! Generaler v
Párt¡culáres v Cedific.do ln¡ividuál dE sroum de la Drei.nle Dólire v oa¡a al caio dá oue oud¡erán ser considerád¡s lim¡ütivas de los derechos delTomador ddl
seouro o del'Aleourado. 3on €sDecíficameñte aceotadas oor añbos. duienes. mediante lá finira de la oól¡za el orimero v el Boletin/Csftif¡cado lndividu¡l do Soauro el
seiundo. doian eioreo¡ conrtant¡a dÉ haberle! eiam¡nedo deteridamente v dÉ mostrarEe Dhnamentd conformes con éada una de ellas. ElAsequrado declara-haber
feclbido ia tbtálldád de lo3 documentgg anteriormen¡e citadog que compóner su Contra{o de Seouro o oue, en su ca6o. tienen acceso a d¡íhoB documentos en
§oooñé duradero b¡en direc-tamenla o a través dél médiador v ouá conoc¿ lás cárác,térisücas v Conaliciones Generales y Particular6 de la Pól¡za Colectiva de S0ouro
¡uicrit¡ oo¡ ol Tomador.0. érte mánerá el Aleourado- e¡{añdo conforme co¡ Bu ¡nclus¡ói on el .eouro on la fonña i¡dicada en sl oresenh Boleün/Certifidado
lndividual de Seguro, firma al pie de este documenlo en prueba de aceptación exprBa del conten¡do del Contrato de SeEuro suscrito.

. De acuerdo a la Ley 19i1993 de tledidas de Prevención del Blanqueo de Capitales. la prin¡a aporbda al presente contrato es propiedad del Aregurado y no prov¡ene de
blanquoo do cap¡t l€s ds lar acliv¡dadqs del¡cl¡va! eltablec¡das €n la legillación Eobrq blanqueo ds c.pit lss.

El Dresente contr¡to se r¡qe Dor lar CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES. Dor el BOLETIN/CERTIFICADo |i¡DIVUDUAL DE SEGURO y Dor lo! anexoE y
AoérdicéB oué emita le Enfidád Aseourádorr- oue. eñ su coñiunto. conrtifuvén él Cont¡áto de Séduro. carec¡éñdo de válor v efuc'to oor seoarado. [.a3 cláusulas de laa
cb Dtctoi{Es GEt{ERALES rcn de3árro ada; i. e¡ ¡u ca¡o. inodificadat Dór las coNotctoNEs PIRTicULARES v et BoLEf t /cERI1FGAÓo t DtvtouAL DE sEGURo.
En ca3o de discreoancia enFe lo establecido eñ las CoilDlCloilES GENERALES y lo Dactado en las BOLETIiUCERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES
PARTICULAREq drevalocerán ást¡s lobro ¡quállaB, salvo que dicha discrepan cia 

'dsriie dg pec{os contra la ley, la moralo el orden püblico. en cuyo caso se entendefán
nulos dE plsno derecho.

Hecho porduplicado, en de

EL TOMADOR EL(L0S) LA ENTIDAO ASEGURADORA

D,EMMANUEL MORANDINI
D¡redcr GaÉÉl

FdO.I JOA}.¡ CAVALLE iIIRANOA
Diqld Ge¡qal

EL PRESEi¡TE OOCUI¡!Ei{TO DE EOLETII{ICERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANUI-A Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA POLIZA COLECTIVA A LOS QUE EL
MISMO SE REFIERE, ATODOS LOS §USCRITOS ANÍERIORMEI.¡TE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTEIIIDAS EN ESTE DOCUMEI{TO

B,\"an,t¡ I ¡ PCN¡'00 r0:110, ,\M 205 l l
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lnformación para el socio:
Caja lntenieros operador de Banca-Seguros V¡nculado SLu, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8O3O Barcelona, ryPotosl, 22, se encuen-
tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Cotedores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A electos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede diriSilse a la

web www.dgsfp.meh.eysector/registrospublicos.asp, o a dicho o€anismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madr¡d,
felf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53,

Le ínformamos que Caja de Crédito de los lngeniercs Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 1OO en el capital
social de Caja lngeniercs operador de Banca-Seguros Vincu¡ado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el art¡culo 44 de la Ley 2612006 de t\¡ediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Cenho de Atención al Cliente, domiciliado en qPo|osi, 22 08030 Barcelona, Te[. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseSuradora con la compañia Zurich y capacidad tinanciera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos pe6onales obtenidos mediante la solic¡tud de ñliza
de seguros formalizada, serán recoddos en un fichero propiedad de Caja lñgenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, as personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cañcelación y oposición en relación con el hatamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos prcvistos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficaar¡os, se obtienen para tranit¿r la presente solacitud ante la compañía as€turadora correspondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle e¡
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales s¡niestros que se produzcan.

Caja lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU É,odrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) inlrormarle sobre productos y servicios,

ut¡lizando para ello estadfsticas sobre los mismos con el objeto de determinar peñiles de consumo, y (ji) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su i¡terés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autori¿ando el t¡tllar al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades ¡ndicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Avjso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artlculo 27 de la LoPD relativo a la prir¡era corfiunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este pá(afo, rogamos marque l¿ si8uiente casilla tr

No obstante lo añterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que flo desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquelias comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seturos Vinculado, SLU se compomete al cumplimiento de su oblitación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medadas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consefltimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que vd. ha s¡do informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Ope¡ador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón de seSuros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un añáli5i5 obletivo sobre el seguro propuesto.

Datos d! la cobrrhrfa solkltada c ¡nformaclón .l clientE,
. DATOS TOMAdOTI JAUME JORBA MARÍI

- Nombre represent¿nte (en caso de personas jurídicas)l

- otros datos reievantes o cuestiones planteadas: El detallado en la sol¡citud.

- Descripción del riesSo: El detallado en la solic¡tud-

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha real¡zado s¡gu¡eodo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscr¡be, en cumplimiento del ad.42,5
de la Ley 2612006, de 17 dejulio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la prcsentación del servicio.

BARCELoNA. a I7 de julio de 2014

v1{8

El Operador de Banca-seBUros
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Le informamos que puede solicit¿r inlormación sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoram¡ento prestado se f¿cilita con la finalidad de contratar un se8uro y no cualquiel otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.


